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PROYECTO DE DECLARACIÓN

VISTO:

La muestra artística contemporánea por realizarse en las instalaciones del Centro Cultural 
Municipal "Adolfo Mors" de la Ciudad de Corrientes, organizada por el colectivo de artistas 
"Grupo Malvineros"; y

CONSIDERANDO:

Que el "Grupo Malvineros" es un colectivo artístico comprometido con la construcción de la 
memoria colectiva en torno a la gesta del Atlántico Sur, que propone una mirada sensible, reflexiva 
y profunda sobre la identidad nacional, el territorio y el recuerdo a través de la práctica del arte 
contemporáneo.

Que esta prestigiosa propuesta reúne a destacados y talentosos creadores de nuestra región: 
Alejandra Gubinelli, César Lima, Christian Álvarez, Germán De Los Reyes Vidal, Guillermo 
Gómez, Mauricio Wybert, Mauro Santamaría, Natalia Toledo y Violeta Groglio.

Que la muestra se destaca por su carácter interdisciplinario, abordando la temática de Malvinas 
desde diversos lenguajes estéticos y el uso de variados materiales, lo que permite al espectador 
conectar con la causa de una manera sumamente enriquecedora, plural y conmovedora.

Que el Centro Cultural Municipal "Adolfo Mors", ubicado en el corazón del Parque Camba Cuá, es 
el ámbito propicio para albergar este tipo de expresiones, reafirmando su rol histórico como un 
espacio de encuentro gratuito, de alto valor patrimonial y de fuerte vinculación entre el arte y la 
ciudadanía correntina.



Que resulta una función indispensable de este Honorable Cuerpo distinguir, acompañar y poner en 
valor aquellas producciones culturales locales que mantienen encendida la llama de la 
"Malvinización", honrando la memoria de nuestros héroes y defendiendo la soberanía a través de la 
sensibilidad del arte.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN

MUESTRA ARTÍSTICA DE “MALVINEROS" A DESARROLLARSE EL 11 DE JUNIO 
DE 2026 EN EL CENTRO CULTURAL "ADOLFO MORS"

ARTÍCULO 1°: °: DECLARAR de INTERÉS del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 
Corrientes la muestra artística del "Grupo Malvineros", integrada por los artistas Alejandra 
Gubinelli, César Lima, Christian Álvarez, Germán De Los Reyes Vidal, Guillermo Gómez, 
Mauricio Wybert, Mauro Santamaría, Natalia Toledo y Violeta Groglio, a desarrollarse el 11 de 
Junio del 2026 en las instalaciones del Centro Cultural "Adolfo Mors".

ARTÍCULO 2°: DE FORMA.

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corrientes, 
............... del mes de ................... del año ...........


